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La pena de prisión para el dueño de un bar de Gràcia es el eco de la intransigencia social con el ruido

DERECHO AL SILENCIO
El punto de vista

Las condenas por contaminar
asumen la idea errada de que
la naturaleza es de todos
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C
uando , hace ya
muchos años, estu-
ve en la India, me
di cuenta de que
los habitantes de

la capital no la llamaban Delhi,
sino Dilhi. La explicación era cla-
ra. Los ocupantes británicos
habían escrito Delhi para poder
pronunciar precisamente Dilhi,
que es como siempre se había
llamado aquella ciudad. Tampo-
co los hindús han llamado nun-
ca Calcuta a la gran aglomera-
ción urbana. Si la palabra Calcu-
ta se ha difundido es porque los
británicos la adoptaron para
transcribir en su lengua el soni-
do original: Kolkata. Nosotros
leemos Calcuta y pronunciamos
Calcuta, y ya ven cuánta arbitra-
riedad: pronunciamos en ca-
talán, o en castellano, una pala-
bra que debería pronunciarse
en inglés para acercarnos al
nombre auténtico de la ciudad.

Desde hace años, el Gobierno
de la India ha sustituido Bom-
bay por Mumbay, porque Bom-
bay era también, sólo, una adap-
tación fonética inglesa del nom-
bre de la ciudad. La informa-
ción que El País da sobre este te-
ma lleva este subtítulo: La olea-
da de nacionalismo que se vive en
la India lleva a muchas ciudades a
cambiar sus nombres coloniales
por otros autóctonos. ¿No sería
justo precisar que aquellos
nombres autóctonos ya estaban
antes del colonialismo inglés?

De todas formas, hay que re-
conocer que el hindi y el inglés
tienen dos alfabetos muy dife-
rentes, y que los británicos qui-
sieron respetar la fonética origi-
nal. No tradujeron. No puede de-
cirse lo mismo de los Vilanova
convertidos en Villanueva, del
Sant Boi transformado en San
Baudilio y de tantas muestras,
éstas sí, de colonialismo lingüís-
tico. Y el famoso ejemplo del Pic
dels Tres Hereus, en un mapa
del Pirineo traducido con el
nombre de Pico de los Muy Feli-
ces. Hereus, en castellano, es he-
rederos. Pero alguien que lo ig-
noraba pensó que tres hereus era
francés –hereux significa feliz– y
debió indignarse: «Ya sólo falta-
ba que, en Catalunya, además
de nombres catalanes hubiera
nombres franceses...» Y ya está,
un Pico de los Muy Felices bauti-
zado por quien no sabía ni ca-
talán ni francés. Ser apóstol de
una sola lengua es exponerse a
muchos disparates.H
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E
l silencio es la ausencia de
ruido, el ruido es el soni-
do molesto, y muchas for-
mas de sonido no nos lle-
gan a través de los oídos.

Hay silencios que dañan y otros que
reconfortan. Y ruidos que acom-
pañan y otros que crispan vidas. La
justicia ha condenado a cuatro años
de prisión al dueño de un bar que
en el barrio de Gràcia produjo lo
que según la sentencia era un caso
claro de contaminación ambiental.
Hizo demasiado ruido. La contami-
nación ambiental es un claro ejem-
plo de acción humana que ha pasa-
do en la valoración social desde la
indiferencia absoluta a la recrimina-
ción intransigente y total. Como en
cualquier otro delito, al principio se
da una mera reprobación social;
cuando ésta no funciona como inhi-
bidor, el sistema impone multas, pe-
ro si el multado calibra que resulta
más práctico pagar y seguir infrin-
giendo, se tipifica en una ley penal
la conducta y se priva al infractor de
lo que se supone, con razón, que es
su bien más preciado, la libertad.

De entre las formas de contami-
nación ambiental hay algunas netas
y evidentes: lanzar deliberadamente
residuos químicos al río daña el en-

torno natural, con consecuencias in-
mediatas (muerte de la fauna y flo-
ra, estética del paisaje), pero tam-
bién mediatas, pues se ha ido
abriendo paso la idea de que la hu-
manidad es globalmente responsa-
ble frente a las generaciones futuras
de las condiciones en que les deje el
mundo en que vive. Emponzoñar el
mar, la tierra o el aire es fácilmente
condenable sobre esa idea (errada)
de que la naturaleza es de todos.

Tuvo que llegar la contaminación
acústica (y la lumínica) para que sea-
mos conscientes de que no protege-
mos el medio ambiente por sí mis-
mo, o para los que vendrán, sino en
nuestro propio y exclusivo benefi-
cio. ¿O es que quedará flotando en el
ambiente hasta el final de los siglos
la vibración acústica generada por el
ruido y por tal razón lo condena-
mos? Y si tal efecto mariposa se pro-
duce, ¿será más desaforado el batir
de las persianas de hierro en un pe-
queño bar que todo el estruendoso
rumor de automoción sobre el asfal-
to y la acumulación de voces de to-
no altisonante en un país como el
nuestro, que está considerado de los
más ruidosos del mundo?

NO HAY derecho al silencio,
no ha sido aún elevado al altar de la
ley. Sí hay derecho a callar, porque
materializa en parte la libertad de
conciencia. El derecho a callar sobre
lo que somos, lo que pensamos, lo
que votaremos, nos evita la infrac-
ción moral de mentir, el agujero

más negro en todas las encuestas. En
cambio no tenemos derecho a que
otros callen, ni a que otros no hagan
ruido, pues la vida urbana sólo ad-
mite imponer límites de buena ve-
cindad, cuya infracción se multa. Pe-
ro el dueño de un bar de Gràcia ha
sido condenado a pasar por prisión;
la nueva legislación penal le asegura
al menos el trago de conocer por
dentro el lugar que consuma las tres
funciones que la pena tiene, según
la teoría al uso: prevención como
aviso a caminantes, venganza insti-
tucionalizada como resarcimiento a
la víctima y rehabilitación del reo
como aprovechamiento de las expe-
riencias que la cárcel le brinden.

No estoy criticando que existan
penas, ni prisiones, pero el indivi-
duo al que me refiero no ha matado
a nadie, ni robado, que se sepa. Di-
cen que fue recalcitrante, ma-
chacón, desobediente, pero ¿saben
cuál es la pena por insultar a al-
guien, amenazar de muerte, coaccio-
nar a un vecino a hacer lo que no
quiere, llenándole de cera 20 veces
la cerradura de su puerta, o cortán-
dole la luz? Poca cosa, a veces sólo
multas, si se califican como meras
faltas. ¿Y dejar en la calle el coche en
doble fila? ¿Y mantener en el lugar
de trabajo el aire acondicionado to-

do el fin de semana, con el chorro
de aire caliente, inútil y sobrante?
¿Y creer que pagar impuestos da
derecho a utilizar la vía pública co-
mo una enorme y alquitranada pa-
pelera? Verdaderos alardes de inso-
lidaridad de la vida cotidiana que
no están penados, y fíjense hasta
qué punto hay gente cansada de
ver a los otros tomarles por tontos,
que la ordenanza municipal de ci-
vismo ha sido recibida con una ale-
gría casi reprobable.

HAN CAMBIADO las
modas que influyen en las penas.
De un modo u otro siempre ha si-
do así, y también los modernos de
hoy dicen que, por el hecho de ser-
lo, lo que decidan es bueno. Pero la
historia demuestra que no todos
los adelantados a su tiempo tenían
razón, que de vez en cuando fue-
ron los protagonistas del inicio del
principio del prólogo de un gran
caos. O, en la mejor hipótesis, ma-
tar moscas a cañonazos. A la vista
del nuevo tipo de delincuente ge-
nerado por nuestro sistema, equi-
parado en la sanción al atracador
de un banco, se me ocurre que si
el Beccaria que hace pocas sema-
nas mentaba Martín Pallín en estas
mismas páginas, levantase la cabe-
za después de dos siglos, no le ca-
bría la menor duda de nos hemos
vuelto un poco (más) locos.H
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